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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO (AP-73-2026). PARTE 1. 
MOTIVO: APEO POR RIESGO INMINENTE 

 
Código: AP-73-2026 
Ubicación: Parque de María Luisa (Distrito Sur) 

Excmo. Sr. 

 
Se ha realizado sin autorización previa el apeo de un ejemplar de Platanus 

hispanica con ID 16806, situado en los Parque de María Luisa del distrito Sur. 
 

El ejemplar presentaba un estado de regresión irreversible, sin capacidad de 

respuesta frente a los defectos biomecánicos detectados y con un deterioro significativo 

de su estado fisiológico y estructural. Durante la inspección visual se identificó la presencia 
de una grieta en la zona de inserción de un eje secundario, lo que motivó la realización de 

una inspección en altura y un test de tracción. Los resultados de dichas evaluaciones 
evidenciaron un comportamiento anómalo del árbol, con movimiento excesivo (cimbreo), 
confirmando un fallo estructural activo. Ante el riesgo inminente de colapso y la 

imposibilidad de garantizar la estabilidad del ejemplar, se procedió a su apeo inmediato 

por motivos de seguridad. 

 
Se aportan fotografías y plano de situación. 
 

 
Sevilla a 13 de enero de 2026 

 
El Jefe de Sección de conservación  

y mantenimiento con Medios Propios  



 

 

 

 

 

Área de Limpieza, Arbolado, Parques y Jardines, Espacio 
Público, Consumo, Cementerio y Protección Animal. 
Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
Servicio de Parques y Jardines 

 

 

Ayuntamiento de Sevilla 
Plaza Nueva, 1 
41001 Sevilla 
+34 955 010 010 
www.sevilla.org  

COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO (AP-73-2026). PARTE 2. 
MOTIVO: APEO POR RIESGO INMINENTE 

 
1. FECHA: 13 de enero de 2026 
 
2. SITUACIÓN: Parque de María Luisa 
 
3. DISTRITO: Sur 
 
4. ESPECIE: Platanus hispanica    ID: 16806 
 
5. P.C. (c.m): 186 
 
6. ALTURA (m): 12 
 
7. ALCORQUE (m): Ubicado en un camino de albero, adyacente a caminos pavimentados.  
 
8. LATITUD DE ACERADO: Localizado en una de las alineaciones principales del Parque 
María Luisa, en la avenida Isabel la Católica, una de las zonas más transitadas del parque, 
próxima a la plaza de España y a varios de los accesos al mismo. 
 
9. LESIONES GRAVES: 
 

· Grieta estructural activa en la zona de inserción del eje secundario 
· Movimiento anómalo del eje 1 (cimbreo) 
· Regresión fisiológica irreversible 
· Riesgo inminente de colapso total o parcial ante cargas dinámicas durante 

episodios meteorológicos adversos. 
 
10. ESTADO GENERAL: 
 
El ejemplar presenta un estado fisiológico y estructural general muy deficiente, que afecta 
de forma directa a su estabilidad y seguridad. La existencia de defectos estructurales, 
junto con la ausencia de respuesta adaptativa, indica una situación de regresión 
irreversible. En consecuencia, el árbol se considera en estado de alto riesgo, con 
probabilidad elevada de fallo estructural a corto plazo, resultando inviable su conservación 
y siendo necesaria la adopción de medidas inmediatas por motivos de seguridad. 
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11. OBSERVACIONES: 
 
Dadas las condiciones descritas se concluye que el ejemplar no resulta viable desde el 
punto de vista biomecánico ni ecosistémico, recomendándose su apeo por motivos de 
riesgo, procediéndose a su apeo. Se contempla la reposición del ejemplar, con el 
propósito de recuperar las funciones ambientales, paisajísticas y de seguridad en el 
entorno. 
 
12. FOTOGRAFÍAS: 
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13. PLANO SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL EJEMPLAR: 
 

 

Localización del ejemplar de interés 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


